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MANUAL  PARA MINIMIZAR 

RIESGO DE 
PERDIDA DE PACIENTES,  

FAMILIARES,  ACOMPAÑANTES O 
VISITANTES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GESTIÓN AMBIENTE FISICO 

CRITERIOS DE 
PRIROTIZACIÓN 

Personas de la 
tercera edad.   

 
 
 
 
 

Color 
CAFE  

 

Personas  con 
limitaciones 
mentales, 
neurológicas, 
físicas auditivas, 
visuales.  

Personas con  
trastornos 
mentales. 

Personas de Etnias 
indígenas u otro 
dialecto..  

Menores de Edad 
que estén solos. 
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RECUERDA QUE TODOS 

SOMOS RESPONSABLES DE 

NUESTROS USUARIOS  



 

 

MINIMIZAR RIESGO DE 
PERDIDA DE USUARIOS  

 
La normatividad vigente exige que todas 

las Instituciones de salud establezcan y 

desarrollen procesos administrativos 

necesarios de vigilancia y seguridad para 

la protección de los usuarios y 

trabajadores.  

 

 

 

 

 

 
 

En respuesta a esta exigencia y en 

articulación el sistema de Acreditación  

Estándar 125. Código: (GAF7) de Gestión 

del Ambiente Físico el cual refiere” La 

organización minimiza el riesgo de pérdida 

de usuarios durante su proceso de 

atención a través de su infraestructura y 

sus procedimientos organizacionales. En 

el caso de pérdida de un paciente, existe 

un proceso diseñado, implementado y 

evaluado para el manejo de esta 

situación:” Clínica Las Lajas SAS 

establece el  MANUAL PARA  

MINIMIZAR RIESGOS DE PERDIDA DE 

PACIENTES, FAMILIARES, 

ACOMPAÑANTES O VISITANTES.  

 

OBJETIVOS  

Objetivo General  

 

Proporcionar un entorno de seguridad  e 

Identificar  los  pacientes, familiares,    

acompañantes o visitantes que  presenten 

riesgo de pérdida  al  transitar  al interior  

de  las  instalaciones de la institución y en 

caso de pérdida activar los mecanismos 

internos de búsqueda. 

 

 

     Objetivos específicos  

 

 Garantizar la   ubicación de los 
pacientes,familiares, 
acompañantes  y visitantes en 
las instalaciones físicas de la 
entidad. 

 

 Identificar a los usuarios que 
por sus condiciones presentan 
riesgo de pérdida durante la 
estancia en las instalaciones de 
la institución.  
 

 Identificar los mecanismos de 
señalización adecuados que 
faciliten la ubicación de los 
usuarios dentro de la entidad. 

           


